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lo que se publica a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 224 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de septiembre de 2001.—El órgano
de administración, Alfonso López Villaluen-
ga.—48.880.

GALMES SUREDA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ARTA COTA 82,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de «Galmes
Sureda, Sociedad Limitada», y «Arta Cota 82, Socie-
dad Limitada», celebradas el 25 de septiembre de
2001, aprobaron, por unanimidad, la fusión por
absorción de las mismas, donde ésta última, como
sociedad absorbida, se disuelve sin liquidación, tras-
pasando todo su patrimonio a «Galmes Sureda,
Sociedad Limitada», considerando como Balance
de fusión los cerrados a 31 de agosto de 2001,
todo ello de conformidad con el proyecto de fusión
aprobado por los Administradores y depositado en
el Registro Mercantil de Mallorca.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de ambas sociedades que pueden obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
del Balance de fusión, así como el derecho de los
acreedores de cada una de las sociedades a oponerse
a la fusión en los términos previstos en los artícu-
los 166, 242 y 243 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas y en el artículo 94 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Palma de Mallorca, 25 de septiembre de
2001.—El Administrador único de «Galmes Sureda,
Sociedad Limitada» y el Administrador único de
«Arta Cota 82, Sociedad Limitada».—48.355.

y 3.a 4-10-2001

GESTIÓN DE RECOBROS
DE ACTIVOS, 4, S. A.

(En liquidación)

Por acuerdo del accionista único de la sociedad,
de fecha 18 de septiembre de 2001, se procede
a la disolución y liquidación de la sociedad, siendo
el Balance de liquidación el siguiente:

Pesetas

Activo:
Entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . 569.558.225

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 569.558.225

Pasivo:
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.967.500
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.554.230
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344
Resultado de ejercicios anteriores . . —69.228.404
Resultado de ejercicio en curso . . . . . 14.264.555
Provisión de gastos de disolución y

liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 569.558.225

Madrid, 26 de septiembre de 2001.—El Liqui-
dador.—49.440.

GONRAPA INVERSIONES
SIMCAV, S. A.

Convocatoria a Junta general extraordinaria de
accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía, se convoca a Junta general ordinaria

de accionistas, a celebrar en el domicilio social,
calle Génova, número 27, de Madrid, a las doce
horas del día 29 de octubre de 2001, en primera
convocatoria, y si no hubiere quórum suficiente,
en segunda convocatoria, el siguiente día 30 de octu-
bre, en los mismos lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de entidad depositaria y con-
siguiente modificación del artículo 1 de los Estatutos
Sociales.

Segundo.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito del informe del Consejo de Admi-
nistración relacionado con el artículo de los Esta-
tutos sociales cuya modificación se propone.

Podrán asistir a las Juntas generales, con voz
y voto, los tenedores de acciones que con una ante-
lación de cinco días a aquél en que se celebre la
Junta, figuren registros inscritos en el correspon-
diente Libro Contable.

Madrid, 20 de septiembre de 2001.—La Consejera
Secretaria, María Jesús Fernández Viñao.—48.684.

HIDROELÉCTRICA
DOS HERMANAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

INSTITUTO GASTRA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo previsto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que en las Juntas generales universales, celebradas
el día 1 de septiembre de 2001, se aprobó la fusión
mediante la absorción por parte de «Hidroeléctrica
Dos Hermanas, Sociedad Limitada» de la compañía
mercantil «Instituto Gastra, Sociedad Limitada»
sociedad unipersonal, y la trasmisión en bloque de
su patrimonio a «Hidroeléctrica Dos Hermanas,
Sociedad Limitada», así como la adquisición por
ésta, por sucesión universal, de los derechos y obli-
gaciones de la absorbida; todo ello de conformidad
con el proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Navarra. Los Balances de fusión apro-
bados son los cerrados a 30 de junio de 2001. Las
operaciones de la sociedad absorbida se conside-
rarán realizadas, a efectos contables, por la sociedad
absorbente a partir del día 1 de enero de 2001.

No se ha procedido al aumento de capital en
la sociedad absorbente por ser esta titular de todas
las participaciones de la sociedad absorbida. No
se otorgarán derechos especiales en la sociedad
absorbente, ni ventajas de ningún tipo, a los Admi-
nistradores de las sociedades que se fusionan. Se
hace constar el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y los Balances de fusión, todo ello con-
forme a lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Los Administradores de las sociedades intervi-
nientes en la fusión, manifiestan, bajo su respon-
sabilidad, que se ha cumplido con lo establecido
en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, y que han sido puestos a disposición de los
accionistas, así como de los representantes de los
trabajadores, para su examen, en el domicilio social,
los documentos detallados en el artículo citado.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la misma en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades

Anónimas, en el plazo de un mes, a contar desde
el último anuncio del acuerdo de las Juntas uni-
versales, todo ello de conformidad con lo estipulado
en el artículo 243.2 de la citada Ley.

Pamplona, 21 de septiembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración de «Hidroe-
léctrica Dos Hermanas, Sociedad Limitada» e «Ins-
tituto Gastra, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal.—48.441. y 3.a 4-10-2001

HIPERCOR, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general ordinaria de la expresada socie-
dad en su reunión de fecha 26 de agosto de 2001,
acordó, de forma unánime, reducir el capital de
la sociedad en la cifra de 283.389,23 euros, mediante
el traspaso contable del citado importe desde la
cuenta de capital a la de reservas del artículo 167.3
de la Ley de Sociedades Anónimas. Quedando por
lo tanto el capital social establecido en la cifra de
168.000.000 de euros.

La reducción se efectúa mediante el procedimien-
to de disminuir el valor nominal de todas y cada
una de las acciones que integran el capital social,
quedando las 1.000 acciones de la serie A, de
6,010121 euros, y las 279.990 acciones de la serie
B, de 601,012104 euros, reducidas en las cifras de
0,010121 y 1,012104 euros por acción, respecti-
vamente, fijándose como nuevo valor nominal de
las acciones: En 6 euros las acciones de la serie
A y en 600 euros las acciones de la serie B.

La ejecución de la reducción aprobada se lleva
a efecto en dicho momento, al no existir derecho
de oposición.

Madrid, 2 de octubre de 2001.—El Consejero-Se-
cretario, Juan Manuel de Mingo Contreras.—49.437.

HOLIDAYS HOTELES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

HOLIDAYS HOTELES,
SOCIEDAD LIMITADA

HOTEL RIVIERA,
SOCIEDAD LIMITADA

AMAZONAS INVERSIONES,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que la Junta general extraordinaria y
universal de la sociedad «Holidays Hoteles, Sociedad
Limitada», de 15 de julio de 2001, ha acordado,
por unanimidad, aprobar el Balance de escisión
cerrado a 31 de mayo de 2001 y la escisión total
de la citada entidad, traspasando su patrimonio en
la forma determinada por el proyecto de escisión
a tres sociedades de nueva creación «Holidays Hote-
les, Sociedad Limitada», «Hotel Riviera, Sociedad
Limitada», y «Amazonas Inversiones, Sociedad
Limitada», a título universal, con extinción de la
sociedad escindida.

Los acuerdos de escisión han sido adoptados con-
forme al proyecto de escisión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Mallorca y al informe del Admi-
nistrador único de la sociedad que se escinde.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas y acreedores de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balance
de escisión, así como el derecho de oposición a
la escisión que durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de escisión, pue-
den ejercer los acreedores y obligacionistas de acuer-
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do con los artículos 242 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Asimismo, al tratarse de una Junta
universal, a partir de la publicación del presente
anuncio, los accionistas, obligacionistas y titulares
de derechos especiales distintos de las acciones, así
como los representantes de los trabajadores, tienen
derecho a examinar, en el domicilio social, los docu-
mentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 20 de julio de 2001.—El
Administrador único, José Oliver Marí.—48.429.

y 3.a 4-10-2001

HOMASI, S. A.

Acuerdos sociales

Por acuerdo de Junta general extraordinaria de
la sociedad de fecha 15 de febrero de 2000, de
redenominación a euros de la cifra de capital social,
la sociedad, en virtud de las reglas de redondeo
y como consecuencia de la redenominación expre-
sada, procedió a reducir la cifra de capital social
en la cantidad de dieciséis mil trescientos cuarenta
(16.340) euros, destinándose esa cantidad a una
reserva indisponible, creada al efecto, por voluntad
de la propia Junta general, estableciéndose, en con-
secuencia, el capital social de la compañía en la
cifra de nueve millones ochocientos cuatro mil
(9.804.000) euros, dividido en ciento sesenta y tres
mil cuatrocientas (163.400) acciones, al portador,
de sesenta (60) euros de valor nominal cada una
de ellas, numeradas correlativamente de la 1 a la
163.400, ambas inclusive.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de septiembre
de 2001.—El Consejo de Administración.—48.588.

IDUS DE COMUNICACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria de la sociedad, que se cele-
brará el día 31 de octubre de 2001, a las nueve
horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, para el día 2 de noviembre de 2001, a
la misma hora, en ambos casos en Valencia, calle
Maximiliano Thous, 12, puerta 17, con el fin de
deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los
siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Renovación de cargos de la sociedad.
Segundo.—Facultar al Administrador único para

otorgar los documentos públicos, incluso de rec-
tificación, aclaración y subsanación y todo lo que
fuera necesario para obtener la inscripción de tales
acuerdos o decisiones.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la reunión.

Los accionistas tienen el derecho a examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y del informe sobre la misma,
así como de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Valencia, 27 de septiembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Amando García Sánchez.—48.796.

IKUSAGER EDICIONES, S. A.

Por el presente se convoca a todos los accionistas
a la Junta general extraordinaria que se celebrará
el próximo día 30 de octubre de 2001, a las diez
horas, en primera convocatoria y al día siguiente,
a la misma hora, en segunda convocatoria, en el
domicilio social.

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Administrador único.

Vitoria-Gasteiz, 20 de septiembre de 2001.—El
Administrador único.—48.890.

INDUSTRIAS DE LA PESCA
CANARIA, S. A.

La Junta general extraordinaria de la sociedad,
celebrada el día 31 de agosto de 2001, adoptó, por
unanimidad, y con quórum suficiente, el acuerdo
de reducir el capital social en un millón quinientos
trece mil cuatrocientos ochenta euros, con la fina-
lidad de devolver a los accionistas sus aportaciones
hasta la señalada cuantía. La reducción de capital
se realizará mediante la disminución del valor nomi-
nal de todas las acciones en que se haya dividido
y representado el capital social en treinta y uno
con cuarenta céntimos de euros. La restitución de
las respectivas aportaciones se efectuará en el plazo
máximo de un mes, contado desde el transcurso
de un mes que a su vez se computará a partir de
la publicación del último anuncio a que se refiere
el artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas,
mediante la presentación, en el domicilio social,
de los títulos representativos de las acciones para
proceder a su canje y simultánea entrega de un
cheque nominativo por el importe en pesetas que
le corresponda a cada accionista, de acuerdo con
el número de títulos de los que sea titular y una
vez descontado el importe total de las deudas con-
traídas con la entidad y que sean exigibles al tiempo
de proceder a la restitución de las referidas apor-
taciones. Transcurrido el señalado plazo sin que
hayan sido presentados al canje la totalidad de los
títulos, será de aplicación a los que quede por canjear
el procedimiento previsto en el artículo 59 de la
reseñada Ley de Sociedades Anónimas. En cuanto
a las cantidades que queden pendientes de ser satis-
fechas a los accionistas al final del señalado período,
las mismas serán depositadas en la Caja General
de Depósitos a disposición de los accionistas a quie-
nes correspondan.

Puerto del Rosario, 3 de septiembre de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración.—48.801.

INMOBILIARIA MOLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la celebración
de la Junta general extraordinaria, que tendrá lugar,
en primera convocatoria, el día 31 de octubre de
2001, a las doce horas, en el domicilio social, sito
en la calle Príncipe de Vergara, número 112, de
Madrid y, en su caso, en segunda convocatoria, al
siguiente día, en el mismo lugar y hora, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance de la sociedad,
al 31 de julio de 2001.

Segundo.—Modificación del valor nominal de las
acciones, con la consiguiente modificación del ar-
tículo 5.o de los Estatutos sociales.

Tercero.—Redenominación del capital social en
euros.

Cuarto.—Ajuste al céntimo más próximo del valor
nominal de las acciones.

Quinto.—Ampliación del número máximo de
miembros del Consejo de Administración, con la
consiguiente modificación del artículo 23 de los
Estatutos sociales.

Sexto.—Nombramiento de Consejeros.
Séptimo.—Delegación de facultades para elevar

a público los acuerdos adoptados.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, cualquier accionista puede examinar, en
el domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, el texto ínte-

gro de los informes de los Administradores sobre
la propuesta de modificación estatutaria, y el texto
de la misma. Asimismo, podrá cualquier accionista
solicitar, por escrito, la entrega o el envío gratuito
de la copia de dichos documentos, y los informes
y aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 28 de septiembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jorge Pernas Mar-
tínez.—48.802.

INTERNACIONAL DE GESTIÓN
INMOBILIARIA, S. A.
(Sociedad absorbente)

HISPANIA INTERNATIONAL
HOTELS, S. A.

Sociedad unipersonal
CAYRI CINEMA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en el acta de Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas de la sociedad
«Internacional de Gestión Inmobiliaria, Sociedad
Anónima», así como en el acta de decisiones de
socio único de las sociedades «Hispania Interna-
tional Hotels, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal, y «Cayri Cinema, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, todas ellas celebradas el día
30 de junio de 2001, acordaron la fusión de las
citadas sociedades, mediante la absorción por parte
de «Internacional de Gestión Inmobiliaria, Sociedad
Anónima», de las sociedades «Hispania Internatio-
nal Hotels, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal, y «Cayri Cinema, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, lo que implicará la extinción y
disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas, y la transmisión en bloque de sus patrimonios
sociales a la sociedad absorbente que adquirirá, por
sucesión universal, los derechos y obligaciones de
aquélla.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados con-
forme al proyecto de fusión, redactado por los Admi-
nistradores de las sociedades participantes en la
fusión y depositado en el Registro Mercantil de Bar-
celona, con fecha 2 de abril de 2001, y en el Registro
Mercantil de Málaga, con fecha 15 de junio de 2001.

En la Junta de accionistas y en las actas de deci-
siones de socio único de las sociedades participantes
en la fusión aprobaron, igualmente por unanimidad,
adoptar como Balances de fusión los cerrados a
31 de diciembre de 2000.

Dado que la sociedad absorbente «Internacional
de Gestión Inmobiliaria, Sociedad Anónima», es
titular de la totalidad de las acciones/participaciones
de las sociedades absorbidas, se trata de una fusión
por absorción de dos sociedades íntegramente par-
ticipadas, con lo que, en aplicación del artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas no procede
aumento de capital alguno en dicha sociedad absor-
bente, ni, por tanto, se emiten acciones.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se
entenderán, a efectos contables, realizadas por la
absorbente, a partir del día en que se otorgue la
escritura de fusión ante Notario, éste inclusive.

Las sociedades que participan en la fusión no
tienen ni tendrán acciones/participaciones de clases
especiales, ni derechos especiales distintos de las
acciones/participaciones. Por otra parte, la sociedad
absorbente no otorgará ningún tipo de derecho espe-
cial a ningún socio, ni a los Administradores de
las sociedades participantes en la fusión.

De conformidad con lo previsto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión,
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados


